
Núm. 13.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de lós Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.
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La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOllTIM OKCIO BB TAHâB^lIB.
del llueves 50 de JEnero de 1845.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno poético de ia Provincia de P^aUadolid.

Doña Isabel n, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las Espa
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: Que en uso de la autorización concedida 
al Gobierno por la ley de l.® del actual, he venido en 

* resolver, conformándome con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, que las Diputaciones provinciales se 
arreglen en su organización y atribuciones á las dis
posiciones contenidas en la siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

DELAS

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

(P^edse el Boletín jorecedente. )

TITULO!

ORGANIZACION DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Artículo 1.° Las Diputaciones provinciales se com
pondrán del Gefe político, del Intendente y de tan
tos Diputados cuantos sean los partidos judiciales en 
que esté la provincia, dividida.

Art. 2.0 Las poblaciones que tengan mas de un 
Juez de primera instancia elegirán un número de Di
putados provinciales igual al de los Jueces, y se divi
dirán al efecto en otros tantos distritos.

Art. 3.0 Si los partidos de la provincia no llega
sen á nueve, los de mayor población, por su órdeñ, 
nombrarán dos Diputados hasta completar dicho nú
mero.

Art. 4-° La elección de los Diputados provinciales 
por los partidos judiciales es interina. El Gobier
no queda encargado de plantear oportunamente una 
nueva division de distritos mas análoga al objeto de 
esta ley.

Art. 5.0 El cargo de Diputado provincial es ho
norífico, gratuito y obligatorio.

Art. 6.0 Las Diputaciones provinciales se renova
ran por mitad cada dos anos. Cuando el número de 
Diputados sea impar, se renovará la mayoría.

TITULO II. .

CUALIDADES NECESARIAS PARA SËR DIPUTADO PROVINCIAE*

Art. 7.° Para ser Diputado provincial se necesita:
1 .® Ser español mayor de veinte y cinco años.
2 .® Tener una renta anual procedente de bienes 

propios que no baje de 8,000 rs. vn., ó pagar 500 de 
contribuciones directas. En los partidos donde no haya 
20 personas que tengan estos requisitos, por cada Di
putado que deban nombrar se completará el número 
con los mayores contribuyentes que se hallen ins
critos en las listas de elegibles para los Ayunta
mientos del partido.

3 .” Residir y llevar á lo menos dos años de ve
cindad en la provincia, ó tener en ella propiedades 
por las cuales se paguen 4,000 rs. de contribuciones 
directas.

Art. 8.° No pueden ser Diputados provinciales:
1 .® Los que al tiempo de las elecciones se bailen 

procesados criminalmente.
2 .° Los que por sentencia judicial hayan sufrido 

penas corporales aflictivas ó infamatorias y no hubie
ren obtenido rehabilitación.

3 .° Los que se hallen bajo la interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

4 .0 Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

5 .0 Los que esten apremiados como deudores á 
la Hacienda publica o a los fondos de la provincia 
como segundos contribuyentes.

6 .0 Los que sean administradores ó arrendatarios 
de fincas de la provincia y sus fiadores.

7 .0 Los contratistas de obras públicas de la mis
ma y sus fiadores.

8 .0 Los que perciban sueldo ó retribución de los 
fondos provinciales ó municipales.

9 .® Los Jueces de primera instancia, los Secreta
rios y demas empleados de los Gobiernos políticos, 
los Consejeros provinciales, los Contadores, Adminis
tradores, Tesoreros y demas empleados en la recau
dación, intervención y distribución de las rentas pú
blicas, los Ingenieros civiles y los encargados de
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montes en las provincias donde se hallen destinados.

Art. 9.° Podrán excusarse de aceptar el cargo de 
Diputados provinciales:

4 .° Los que habiendo cesado en él fueren elegidos, 
no mediando el hueco de una renovación.

2 .° Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3 .° Los Senadores y Diputados á Górtes, y los in

dividuos de Ayuntamiento, hasta un ;año despues de 
haber cesado e;n sus cargos.

4 .® Los funcionarios de Real nombramiento que 
pueden ser elegidos.

5 .® Los que al ser elegidos, no esten avecindados 
en la provincia.

TITULO III.

DEL MODO DE HACER LAS ELECCIONES.

Art. 10. La elección de Diputados provinciales se 
hará en virtud de Real convocatoria cuando haya de 
ser general; y en virtud de orden del Gefe político 
de la provincia cuándo sea parcial sqlanxente.

Art. 11. Los Diputados provinciales serán nom
brados por los misthos electores que elijan los Dipu
tados á Cortes, sirviendo al efecto las mismas listas 
con las últirñas rectificaciones que en ellas se hubie
ren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará de la publica
ción dé dichás distas para .conocimiento de los electo
res, y las remitirá oportuiianáente á los Alcaldes de 
los pueblos cabezas de distrito electoral.

Art. Í3. El Gefe político, tan luego como se pu
blique esta ley, procederá, si él riúmero de .electores 
ó la demasiáda extension de los partidos judiciales lo 
exigiese; á dividirlos en los distritos electorales que 
mas convenga, y señalará para cabezas de distrito los 
pueblos dóndé mas fácilmeihhe se pueda ir á votar. He
cha está division, la pasará al Gobierno para su apro
bación. Si ño hubiese necesidad de dividir algún par
tido judicial en distritos electorales, la elección se 
hará solamente en la cabeza del partido.

Art. 14’ Aprobada por el Gobierno la demarca
ción de los distritos electorales, servirá para todas las 
eleccioñes sucesivas, no pudiéndose hacer variación 
çilgunà sin que la apruebe también el Gobierno en 
virtud de expediente que se formará al efecto.

Art. 15. El primer día señalado para la votación 
se reunirán los electores á las nueve de la mañana en 
el sitio designado con tres dias de anticipación por el 
Alcalde de la cabeza de distrito, y bajo la presidencia 
del mismo Alcalde ó de quien haga sus veces.

Art. 16. Para la constitución de la mesa se aso
ciarán al Alcalde, Teníente ó Regidor qde presida, 
dos electores nombrados por el mistno de entre los 
presentes. Los electores que concurran en el primer 
dia y primera hora de votación, entregarán al Presi
dente una papeíeta , que podrán llevar escrita ó escri
bir en el acto, en la cual se desígnarán dos electores 
para Secretarios escrutadores. El Presidente depositará 
la papeleta eri la urna á presencia del elector. Con
cluida esta votación se verificará el escrutinio, y que
darán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro 
electores que hallándose présentes al tiempo del escru^ 
linio hayan reunido á su favor mayor número de vo
tos. Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Re* 
gidor Presidente, constituirán definitivamente la mesa. 

Si por resultado del escrutinio no saliese el nú
mero suficiente de Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos nombrarán de entre los electores 
presentes lós que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 17. Constituida la mesa empezará la votación, 
que durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado 
su voto todos los electores del distrito. La votación 
será secreta.

El Presidente entregará una papeleta rubricada al 
elector; éste escribirá en ella dentro del local y á la 
vista.de la mesa, ó hará escribir por otro elector el 
nombre del candidato ó candidatos; y el Presidente 
introducirá la papeleta en la urna delante del mismo 
elector, cuyo nombre y vecindad se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán á 
las nueve de la mañana y terminarán á las dos de la 
tarde.

Art. 19. Luego que se concluya la votación, de 
cada dia, el Presidente y los Secretarios harán el es
crutinio de los votos, leyendo en alta voz las papele
tas, confrontando el núniero de ellas con el de los 
votantes anotados en la lisia, y extenderán del resul
tado el acia correspondiente.

Art. 2.0. En todo escrutinio leerá el Presidente en 
alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se 
cerciorarán los Secretarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas contengan mas 
nombres que los precisos, serán nulos los votos dados 
á los últimos sobrantes; pero valdrán los de las pape
letas que contengan menos nombres que los precisos.

Art. 22.' Terminado él escrutinio, y anunciado el 
resultado á los electores, se quemarán á presencia 
del público todas las papeletas.

Ari. 23. Antes de las hueve dé la mañana del dia 
siguiente se fijará en la. parteí xterior del edificio don
de se celebre la elección, la lista nominal de todos 
los electores que hayan concurrido á votar el dia an
terior, y el résúnieñ de los votos qué cada tino haya 
obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de haberse acabado la 
votación; y á la hora de las diez de la -mañana, el 
Presidenté y Secretarios formarán el resúmen general 
de votos, y extenderán y Íirñiárán el acta de todo el 
resultado, expresando el húméro total dé lós electores 
que hubiereón ól distrito, el número de los que han 
tomado parte en la eléécion, y el de los votos que. 
cada candidato liaya obtenidh. Copia autorizada de 
esta acta se remitirá al Gefe [)olítico de la provincia.

Cuando, la elección se hubiere hecho solamente en 
la cabeza dél partido judicial, se proclamará Diputa
do provincial desde luego al que hubiere obtenido 
mayor núniero de votos; pero el escrutinio de que 
habla él párrafo anterior sé hará ante el Ayuntamien
to pleno del mismo pueblo, en la forma y bajo la 
presidencia que sé determina en el artículo 26.

Art. 25. El Presidente y los cuatro Secretarios 
nombrarán de entré éllos mismos un comisionado para 
que lleve a la capital del partido copia certificada dél 
acta del distrito; y asista, al éscrutinio general de vo
tos. El acta original quédará en él archivó del Ayun
tamiento. , .

Art. 26. Este escrutinio general se hará ante el 
Ayuntamiento pleno de la cabeza del partido, á los 
seis días de haberse concluido las elecciones en los dis
tritos electorales; presidirá el Gefe político ó la per
sona que designe, y harán de escrutadores los dos 
comisionados que sean al efecto elegidos. Si por en
fermedad, muerte, ó por cualquier otra causa, no 
concurriese algún comisionado, se remitirá la copia 
certificada del acta que le corresponde al Presidente, 
el cual la presentará á la Junta para que se verifique 
el escrutinio.

Art. 27. En los pueblos donde hubiere varios

MCD 2022-L5



partidos se hará el escrutinio general de todos ante el 
Ayuntamiento pleno del mismo pueblo; pero con sei 
paracion unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resumen general de los votos 
por el escrutinio de las actas de los distritos électora
les, el Presidente proclamará Diputado al candidato 
que hubiese obtenido mayor número de votos, deci
diendo la suerte en caso de empate.

Art. 29. El Presidente y escrutadores en cada dis-, 
trito electoral, y el Presidente y comisionados de la 
Junta general de escrutinio, resolverán cada dia de
finitivamente y á pluralidad de votos, cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten, e^^presándolasen él acta; 
como igualmente las resoluciones que acerca de ellas 
se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá facul-s 
tad para anular ninguna acta ni voto; pero podrá 
dejar consignadas en su acta las reclamaciones ó du
das que sobre este punto se presenten, y su opiniou 
acerca de las mismas.

Art. 31. El acta original se deposílará en el ari 
chivo del Ayuntamiento de la cabeza de partido; y 
una copia certificada de ella se pasará ál G efe po-ltiicQ.

Art. 32. El Gefe politico, oido el Gousejo provin
cial, si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare 
arreglada la elección, extendetá él nonabramiento 
correspondiente á los que hayan resultado Diputados, 
y se lo comunicará para su conQOÍmiento,

Art. 33. Si el Gefe politico, oido él Consejo pro
vincial, hallare nulidades, en la elección, ó si hu
biere reclamaciones contra su validez, pasará todos 
los documentos con su informe al Gobierno, el cüal 
declarará si es válida dicha elección, ó si ha dé verifi
carse de nuevo en el todo ú en alguna de sus partesi,

Art. 34- El Gefe politico, de acuerdo con el Con* 
sejo provincial, decidirá si el Diputado electo tiene o 
no las cualidades que para este cargo exige la presente 
ley, y en la misma forma fallará tambien sobre las 
solicitudes de exención. De estas resoluciones podrán 
los interesados, apelar al Gobierno, quien resolverá 
definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese elegido por dos ó 
mas partidos, optará por uno de ellos: en los demas 
se procederá á nueva elección para su reemplazo. Tam
bién se procederá á nueva elección siempre que un 
Diputado cese, por cualquier motivo, en el desempe
ño de su encargo; fuera dd caso en que solo falten 
seis meses para renovación ordinaria,

TITULO IV,

»É LAS SESIONES PE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES,

Arti 36. Las Diputaciones provinciales celebrarán 
anualmente dos reuniones ordinarias en las épocas 
que determine el Gobierno.

Estas sesiones durarán 20 dias en cada época, á 
menos que no se hallen concluidos los trabajos de 
la Diputación, en cuyo caso podrá el Gefe político 
prorrogarías hasta por otros 20 dias mas, si lo creí 
yere necesario,

Art. 37, Podrá haber reuniones extraordinarias:
1 .*^ En los casos y para los objetos que textual

mente esten prevenidos por las leyes. Entonces las eoni 
vocará el Gefe político, dando parte al Gobierno.

2 .® Guando lo disponga el Gobierno., fijando en el 
decreto de convocación, que podrá ser general, q 
parcial para una ó mas provincias, el objeto de que ha 
de tratarse, y el tiempo que haya de durar la reunion.

Art. 38. La apertura de cada reunion dé las Di^s

. . 65 
putaciones se hará siempre leyendo el Gefe político el 
Real decreto de convocatoria, y tomando en segui
da el juramento á los Diputados que no lo hubieren 
prestado.- •

Art. 39. Toda reunion de la Diputación provincial, 
fuera de los casos señalados en los artículos 36 y 37 
es nula, y de ningún valor cyanto en ella se acor
dare, sin perjuicio de la responsabilidad en que por 
ella incurran los Diputados,

Art, 40« El Gefe politico, o quien hieiere sus ve
ces, es el Presidente nato de la Diputación provin
cial. Cuando nn asista á las sesiones presidirá el In- 
<endénte3( y en ausencia de ambos, el Diputado de mas 
edad,

Art, 41- Ué Diputación provincial, en el primer 
dia de onda reunion ordinaria ó extraordinaria, nom
brará de entre sus individuos un Secretario y un vice
secretario, que actuarán solo mientras dure dicha 
reunion,

Art. 42. Los Diputados concurrirán á la capital 
de la provincia siempre que fuere legítinaamente con
vocada la Diputación. El Gefe político, habiendo mo
tivo legítimo, podrá dispensaries la asistencia por un 
término limitado.

Al t. 43. Los Diputados que falten á las sesiones 
sin la debida autorización serán amonestados primera 
y segunda vez por el Gefe político; y si aun asi no 
asi.sliesen, podrá este imponerles la multa dé 560 á 
2,QQO rs., participandolo al Gobierno.

Art. 44* Para formar acuerdo se necesita que esté 
presente la mitad mas uno de los Diputados. Si la 
mayoría de la Diputación se negase á asistir, despues 
de amonestados hasta tres veces los Diputados refract, 
tarios, y de exigirséles el máximo de la multa, los 
que concurran despacharán los negocios mas urgen
tes. El Gefe político dará inmediatamente cuenta al 
Gobierno para la resolución que convenga.

Art, 45, Dits sesiones serán siempre á puerta cer
rada , excepto eu lus caso? especiales determinados por 
las leyes, Lasi votaciones se verificarán 4 mayoría’ 
absoluta de votos, ¡Ninguno de los individuos presen
tes podrá abstenerse dé votar; pero si salyar su voto 
y hacerlo constar ep el acta,

Art. 46, En caso de empate, ge repetirá la vota
ción en la sesión inraediata; y si en esta saliese tam
bién empatada, decidirá el voto del Presidente.

Art 47- La votación se hará por escrutinio secreto 
siempre que lo pida la niilad mas uno de los indivi
duos presentes,

Art. 48. Los acuerdos serán firmados por el que 
hubiere presidido, y por el Secretario, Las Diputacio
nes no podrán publicarlQS sin previo permiso del 
Gefe político,

Art. 49. El Gefe político será el único conducto 
por donde se comunique la Diputación con el Go
bierno, con las autoridades y con los particulares,

Art. 60. El Gefe politico será tambien el único á 
quien compela llevar á efecto los acuerdos que la Di
putación tomare dentro del círculo de sus atribucio
nes. Si aquel hallase que esta se ha excedido en algo, 
suspenderá su ejecución, dando cuenta al Gobierno 
para la resolución conveniente,

Art. 51. Todos los asuntos ó expedientes en que 
deban entender las Diputaciones, se instruirán en las 
oficinas del Gobierno politico de la provincia con la 
mayor puntualidad, y se tendrán preparados para 
cuando aquellas empiecen sus sesiones. A cargo del 
Archivero y dependientes de las mismas oficinas esta
rán, con la debida separación é índice peculiar, las 
actas y documentos de la Dipútacion. ' ;
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Art. 5â. El Gefe politico puede* en casos muy 
graves, suspender las sesiones de la Diputación pro
vincial, y á alguno ó algunos,de sus individuos dan
do cuenta inmediatamente al Gobierno. Si el caso no 
fuere urgente, consultará primero.

Art. 53. El Rey puede suspender las sesiones de 
las Diputaciones provinciales, y disolver á estas, ó 
separar á uno ó mas individuos de ellas, todo sin 
perjuicio de pasar luego, si lo creyese necesario, no
ticia de los hechos al Juez ó Tribunal competente 
para la oportuna formación de causa.

Los individuos pertenecientes á la Diputación di- 
sueltaj^ó^los que fueren separadas del modo que en 
este artículo se dice, no podrán ser reelegidos hasta 
pasados dos años.

Art. 54- En caso de disolución de una Diputación 
provincial, se convocará á nueva elección para su 
reemplazo, dentro del término de tres meses«

TITULO V.

ATRIRUCÏONES DE LAS DIPUTACIONES. PROVINCIALES.

Art. 55. Es atribución de las Diputaciones pro
vinciales, conformándose á lo que determinen las leyes 
y reglamentos:

1 .® Repartir entre los Ayuntamientos de la pro
vincia las contribuciones generales del Estado, y las 
derramas para gastos provinciales de cualquiera clase.

2 .® Señalar á los Ayuntamientos el número de 
hombres que les corresponda para el reemplazo del 
ejército.

3 .® Decidir en las primeras sesiones de cada año, 
y antes de proceder á nuevos repartimientos, las re
clamaciones que se hiciesen contra los indicados en 
los párrafos anteriores.

. 4-° Proponer á la aprobación del Gobierno los 
arbitrios que fueren necesarios para cualquier objeto 
de interés provincial, previo el oportuno expediente. 
. 5.” Dirigir al Rey por conducto del Gefe político 
las exposiciones que crean oportunas sobre asuntos 
de utilidad para la provincia, y sus observaciones 
sobre el estado que en la misma tengan los diferentes 
ramos de la administración, y sobre las mejoras de 
que sean susceptibles.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales pueden de
liberar, con sujeción é las leyes y reglamentos:

1 .0 Sobre el modo de administrar las propie
dades que tenga la provincia, condiciones de los 
arriendos, ó nombramiento de administradores.

2 .0 Sobre la compra, venta y cambio de pro
piedades de la misma.

. 3.® Sobre el uso ó destino de los edificios per
tenecientes á la provincia.

4 .° Sobre los establecimientos provinciales que 
convenga crear ó suprimir, y las obras de toda 
clase que puedan ser de utilidad para la provincia. 

. 5.° Sobre los litigios que convenga intentar ó 
sostener.

6 .0 Sobre la aceptación de donativos, mandas ó 
legados.

7 .0 Sobre todos los demas asuntos acerca de los 
cuales las leyes conceden ó concedieren en adelante 
el derecho de deliberar á las Diputaciones.

Las deliberaciones acerca de los asuntos de que 
habla este artículo, solo se llevarán á efecto des
pués de aprobadas por el Gobierno, ó por los Ge- 
fés políticos respectivos, con arreglo á lo que para 
cada caso dispongan las leyes.

Art. 57. Se oirá el informe de las Diputaciones 
provinciales:

1 .® Sobre la formación de nuevos Ayuntamien
tos , union y segregación de pueblos.

2 .® Sobre la demarcación de límites de la provincia., 
partidos y Ayuntamientos, y señalamiento de capitales.

A .*’ Sobre los establecimientos de beneficencia, ins
trucción pública, ú otros cualesquiera de utilidad para 
la provincia que convenga crear ó suprimir en ella.

4 .° Sobre la necesidad ó conveniencia de ejecutar 
toda clase de obras públicas que , no siendo del cargo 
exclusivo del Estado ó de los Ayuntamientos, hayan 
de costearse por los fondos provinciales, como igual
mente sobre la elección de los planos, formación de 
presupuestos, y condiciones de las contratas.

5 .° Sobre todas las cuestiones relativas á las obras 
públicas que interese al Estado construir, cuando 
Ía provincia, por sí sola, ó en union con otras, 
tenga parte en ellas.

6 .® Sobre cualquier otro objeto que determinen 
las leyes, ó cuando el Gobierno ó el Gefe político de 
la provincia tengan á bien oir su dictámen.

Art. 58. Las Diputaciones provinciales nopodrán 
deliberar sobre mas asuntos que los comprendidos en 
la presente ley ; ni hacer por sí, ni prohijar, ni dar 
curso á exposiciones sobre negocios políticos, ni,publi
car sin permiso del Gefe político las exposiciones que 
hicieren dentro del círculo de sus atribuciones, como 
tampoco otro papel alguno, sea de la clase que fuere.

Art. 59. Ninguna acción judicial se intentará con
tra una provincia, sino á los dos meses de haberse 
dado por el interesado conocimiento al Gefe político 
de la reclamación y de los motivos en que se funda. 
En caso urgente podrá intentarse desde luego; pero 
se guardará para su prosecución el plazo indicado.

El Gefe político representa en juicio á la pro
vincia ; pero en el caso de que la acción se intentare 
contra el Estado, la Diputación nombrará uno de 
sus Vocales para que la siga en su nombre,

TITULO YL

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Art. 60. El Gefe politico formará el presupues
to anual de la provincia: la Diputación provincial 
lo discutirá y votará, aumentándolo ó disminuyén
dolo, y lo aprobará el Rey.

Art. 61. Los gastos que se incluyan en el pre
supuesto se dividirán en obligatorios y voluntarios.

Son obligatorios:
. 4.0 Los gastos que exija la conservación de las fin

cas que tenga la provincia, y el alquiler ó reparación 
de 1 as que se destinen al uso de establecimientos pro
vinciales.

2 .® Las contribuciones correspondientes á las pro
piedades que posea la provincia.

3 .® Las deudas exigibles de la misma.
4 ‘'’ La parte que corresponda á cada provincia 

para mantenimiento de los presos pobres en las cár
celes de las audiencias.

5 .® Los gastos de conservación y reparación de 
los puentes y caminos provinciales y demas obras de 
utilidad particular de la provincia, ó en las que 
entre á la parte con el Estado ó con otras provincias.

6 .° Los que ocasionen los museos y bibliotecas 
provinciales.

7 .® Los que sean necesarios para los establecimien
tos de beneficencia é instrucción pública de toda cla
se que baya,ó. deba haber en cada provincia, con ar-
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reglo á las leyes, ó el suplemento necesario de gastos 
cuando dichos establecimientos tengan rentas que.no 
sean suficientes.

8 .0 Los gastos indispensables para todas las jun
tas, comisiones ó corporaciones establecidas por pun
to general en las provincias para cuàlquier ramo del 
servicio público.

9 .0 Los gastos que se hagan , tanto en la capital 
como en los distritos, para las elecciones de Diputa
dos á Cortes y provinciales.

10 .0 La suscripción al Boletin oficial y á cual
quier periódico que establezca el Gobierno con el ob
jeto de fomentar la industria ó la instrucción pública.

11 .0 Los gastos de escritorio, estrados, impre
siones y correspondencia oficial.

1' 2.0 Todos los demas gastos que estén prescri
tos á las provincias por lás leyes, ó que en adelan
te se prescribieren. , ,

Art. 62. Los gastos rio comprendidos en la ena- 
meración anterior entraran en la clase de voluntarios.

Art. 63. , Si por cualquiera causa nó se hallase 
aprobado el nuevo presupuesto á principió del año, 
continuará rigíendó el del anterior; pero si en 1.o de 
Marzo nó hubiere evacúado su infórme lá Diputación 
provincial, el presupuesto seguirá sus demas trámites 
hasta la definitiva aprobación de S. M.

Art. 64. El Gobierno podrá reducir ó desechar 
cualquiera partida de gastos voluntarios incluida en cl 
presupuesto provincial; pero nó liará aumento algu
no, á hÓ ser en la parte rehiliva á gastos obligatorios.

En ambos casos se oirá precisamente al Gefe 
político y á ia Diputacion.

Art. 6.5. Sí el producto de los Ingresos no basta
se á cubrir el presupuestó de gastos obligatorios, se 
llenará el deficit por medio de una deVratna entre los 
pueblos de la provincia', ó áúmentando proporcional
mente las contfibúciónes directas que corresponden á 
la misma,• en uno y otró caso deberá ser este arbitrio 
aprobado por el Gobierno á propuesta de la Diputación.

Art. 66. Podrá iricluifse en el presupuesto provin
cial, para gastos imprevistos, una partida proporcio
nada, de la ipte dispondrá el Gefe politico; dando 
cuenta jdstificadá He su inversion.

.67
Art. Ô7. Si aprobado el presupuesto provincial, 

se reconociese la necesidad de un aumento de gastos 
para objetos indispensables, se seguirán para la apro
bación de este presupuesto adicional los mismos trá
mites que para el ordinario.

Art. 68. Ninguna provincia podrá contraer emprés
titos sin estar expresamente autorizada por una ley.

Art. 69. Los fondos provinciales se tendrán Con 
la debida separación de cualesquiera otros. El .Depo
sitario no hará-pago alguno, sino en virtud de libra
miento del Gefe político, y hasta la cantidad incluida 
en el presupuesto provincial para cada establecimien
to, ramo ó servicio público.

Art. 70. Al principio de cada año se formará la 
cuenta de los gastos del año anterior; la Diputación 
provincial la examinará y glosará, y con su aproba
ción, ó con los reparos que ponga, se pasará al Go
bierno. ,,

Art. 71. El presupuesto anual de la provincia y la 
cuenta del Gefe político se publicarán en el Boletin 
oficial. .
. Art. 72. El Gobierno expedirá los reglamentos é 
instrucciones necesarias para la ejecución de esta ley 
en todas sus partes. , ,

Art. 73. . Quedan derogadas todas las leyes, decre
tos y disposiciones vigentes relativas á Diputaciones 
provinciales, que sean contrarias á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar la 
presente ley en todas sus partes. Palacio á 8 de Enero 
de 1845. = YÚ LA REINA. = El Ministro de la Go
bernación de la Península, Pedro José Pidal. . ,

, Se pub/ica para inteUpeacia lie, Ías yíütoridades 
J' habif^aates de esta Provincia, para que se Peve á 
faceto desde luepo ea la parte relativa á las atribu
ciones que señala á las. Diputaciones provinciales con 
arreglo á la Real orden de,/15 de este mes inserta 
en el expresado Boletin de 28 del mismo, p para 
los demaspfectos correspondientes. P'alladoUd 29 de 
Enero de Á 845.—Laureano de drrietá.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. g.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueyes 30 de Enero de 1845*

^<MH' 1^^ ) —■

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^aíladoUd.

. Venta de Bienes del Clero Regular.

ANUNCIO NüM. 1260.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

El dominio directo de un foro de 7 fanegas 14 
cuartillos de trigo impuesto en favor del Convento 
del Cármen Calzado de Medina, capitalizado en 
11,666 rs. 22 mts , y rematado en 14,005.

El dominio directo de otro id. de 210 rs. anua
les en favor del Convento de Premostratenses de esta 
Ciudad, capitalizado en 14,133 rs. 11 un tercio mrs.j 
y rematado en 14,133 rs. 12 mrs.

Una heredad de tierras que en término de Matilla 
de los Caños perteneció al Convento de Agustinos 
Recoletos de esta Ciudad, tasada en 4,860 rs., y 
rematada en 5,060.

El dominio directo de un foro de 31 cuartillos 
de trigo impuesto en favor del Convento del Cár« 
raen Calzado de Medina, capitalizado en 2,633 rs. 
10 mrs., y rematado en 2,650.

Una heredad de tierras en término de Peñafiel 
que perteneció ai Convento de Dominicos de dicha 
villa, capitalizada en 4,440 rs., y rematada en 4,600.

El dominio directo de un foro de 19 rs. anua
les impuesto en favor del Convento del Cármen Cal
zado de Medina, capitalizado en 1,266 rs. 26 mrs., 
y rematado en 1,280.

El dominio directo de otro id. de 60 rs. en fa
vor del mismo Convento, capitalizado en 4,000 rs., 
y rematado en 4,020.

El dominio directo de otro id. de 30 rs. en favor 
del mismo Convento, capitalizado en 2,000 rs., y re
matado en 2,020.

El dominio directo de otro id. de lí rs. 25 mrs. 
en favor del mismo Convento, capitalizado en 782 
rs. 18 mrs., y rematado en 800.

El dominio directo de otro id de 8 fanegas 38^ 
cuartillos de trigo en favor del mismo Convento, ca
pitalizado en 14,082 rs. 12 mr.?., y rematado en 
14,100.

El dominio directo dé otro id. dé 6 fanegas 26 
cuartillos de trigo en favor del mismo Convento^ 
capitalizado en 10,482 rs. 10 mrs., y rematado en 
10,500.

El dominio directo de Otro id. de 4 fanegas 4 
Cuartillos de trigo en favor del mismo Convento, 
capitalizado en 6,533 rs. 10 mrs., y rematado en 
6/5 53.

El dominio directo de otro id. de 70 rs. 8 mrs. 
en favor del mismo Convento, capitalizado en 4,682 
rs. 12 mrs, y rematado en 4,700.

El dominio directo de otro id. de 4 fanegas 2 
cuartillos de trigo en favor del mismo Convento, ca
pitalizado en 6,466 rs. 23 mrs., y rematado en 
6,486.

Lo que se anuncia al público en conformidad 
de lo prevenido por el artículo 38 de la Instrucción 
de i.° de Marzo de 1836. Valladolid 23 de Ene* 
ro de 1845. sFrancisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Proi^incia de /Valladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular»
VVVWW WM

Anuncio de terceros remates.
No habiendose presentado licitadores en primeros ni 

segundos remates á las fincas que á continuación se ex
presan, el Señor Intendente de esta Provincia se ha 
servido señalar para el tercero sirviendo de tipo la 
cantidad menor de tasación ó capitalización el dia y ho
ras siguientes, en las Salas Consistoriales de esta Ciu
dad, ante el Señor Juez de primera instancia, con mi 
asistencia y citación del Señor Procurador Síndico, y 
en las cabezas de Partido donde radican las fincas ante 
sus Jueces de primera instancia, asistencia de los Ad
ministradores Subalternos de Bienes Nacionales ó' per
sonas que les represente, citación de los Procurado
res del Común, y por testimonio de los Escribanos 
que les corresponda.

Dia 9 de Febrero de once d once y cuarto. 
Escribano González.

Una viña en término de esta Ciudad, al pago 
donde llaman el camino de Laguna , que perteneció 
ai Monasterio de San Benito de la misma, de cabí*
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da de 20 avanzadas 2“Í cepas, vale de renta anual 
20 rs., y en venta según la capitalización formada 
por la Contaduría 600 rs. No tiene cargas, y su 
arriendo vence en 1852, pero el comprador solo 
respetará los tres primeros años.

U de once y cuarto .a once medía.
El mismo Escribano^,

Dos pedazos de viña en término de Pesquera de 
Duero que pertenecieron al Convento de Premostra- 
tenses de Retuerta^ de 'cabida de una aranzada 350 
cepas: valen de^ renta anual 42 rs.5 y en venta, se
gún la tasación pericial 394 rs. No tiene cargas, y 
su arriendo vence en 184í>, pero el eomprador solo 
respetará los tres primeros anos.

/(¿. de once y media d doce menos cuarto. 
Escribano Cabrejas.

Una casa sita en Tordesillas donde llaman los 
Castillos, señalada con el número 3, que perteneció 
al Convento de Domirncos de dicha viUa^ consta de 
piso bajo y principal, su figura es un paralelógramo 
rectángulo que contiene 918 pies edificados; vale de 
renta anual 460 rs.j y en venta, según la tasación 
pericial 1,377 rs. No tiene cargas ni arriendo de 
compromiso.

Id. de doce menos cuarto d aoce. 
Escribano Herrero.

Otra id. en el casco de la villa de Aguilar de
^^‘^ perteneció al suprimido Convento de San 

Claudio de Leon, la cual se halla en parte ruinosa, 
y consta de habitaciones altas y bajas, panera, lagar, 
bodega sin bastos y corrales, y su ñgura es la de un 
polígono irregular de seis lados en el que están com
prendidos 10,952 pies cuadrados de superficie, de Jos 
cuales 1,849 corresponden á la casa, 2,583 á la pa
nera, 840 al lagar y los 5,680 restantes á los cor
rales: vale en renta anualmente con la panera 360 
ys*3 y en venta, según la capitalización formada por 
la Contaduría 8,100 rs. No tiene cargas ni arriendo 
de compromiso.

Lo que se anuncia al publico para que los que 
R'^^^eti interesarse en su adquisición acudan á bacer 
Us proposiciones que les convengan al parage se
ñalado en el d¡a y horas anunciadas-, en el concejT- 
ío que el importe del remate se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en la cabeza de Partido donde radican las fincas. Va
lladolid 24 de Enero de j845.= Francisco Lopez 
Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nüm. go
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

—   -• • ■WCi* •'Í^ fí-e- 1—1 « csaa»———

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en 'este periódico 
en el mes de Enero de 1845.

Núm. 1.°
Real órden declarando que los alumnos del 

Colegio de San Telmo no están exentos del servi
cio de las armas.

Circular sobre liquidación de los suministros 
de Utensilios.

Otra para que los recibos de suministros que 
bagan los pueblos á las tropas transeúntes se pre
senten al Asentista general de Provisiones de esté 
Distrito en el término que se señala.

Núm. â.
Reglamento que la Asamblea departamental de 

Oajaca ha decretado para cl registro de las granas 
del pais.

Nimi. 5.

Real órden mandando se abra una suscriciort 
voluntaria para acudir á las urgentes necesidades 
de los que padecieron en la Ís1a de Cuba por efec
to del huracán de los dias 4 Y 5 de Octubre úl
timo.

Otra declarando cómo han de pagarse los gas
tos que ocasionan las egecuciones de los reos cuan
do los egecutores salen fuera dé la Provincia don
de reside el Tribunal.

Núm. 6.

Real órden para que la disposición contenida 
en el articulo 33 de la Ordenanza de Carreteras 
generales se haga estensiva á los trabajos mineros.

Otra mandando que en todas las Escuelas sé 
adopte el Prontuario de Ortograj ia que acaba de 
publicar la Real Academia española.

Núm. 7.

Real’órden dando de baja en el Ejército al Bri
gadier Don Nicolás Minusir, y prohibiéndole en
trar en España.

Circular para que los Alcaldes de esta Provin
cia den razón de los establecimientos de Beneficen
cia que haya en sus pu'eblos.

Otra fijando los datos que han de reunirse para 
formar la estadística de las Escuelas de primeras 
letras.

Presupuesto de gastos é ingresos para el año 
de 1845 presentado á las Córtes.

Núm. 9.

Real órden recordando á los establecimientos 
de Instrución pública la suscricion al Boletín ofi
cial del expresado ramo.

Núhi. ÎOt

Real decreto concediendo indulto á los compli
cados en las últimas rebeliones de las provincias 
de Logroño y Huesca.

Circular encargando el puntual cumplimiento 
de los Reales decretos sobre el uso del Papel sella
do y Docunientos de gil’o.

Núm. 11.

Pliego de condiciones generales para las empre
sas de caminos de hierro que se autoricen por el 
Grobiemo en Ib sucesivo.

Núm. iá.

Ley autorizando al Gobiérno para arreglar la 
Organización y fijar las atribuciones de los Ayunta- 
tnientos, Diputaciones provinciales, Gobiernos po
liticos, Consejos provinciales V de un Cuerpo ó 
Consejo supremo de administración del Estado.

- Ley de organización y atribuciones de los 
Ay u ti ta mien tos.

Núm. 13.

Ley de organización y atribuciones de las Di
putaciones provinciales.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel A¡)aricio3 frente de la Catedral, mim. g.
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